
Juicio execuUvo^^^.^^^^^^nado Fulano ,por la cantidad de los tantos reales^^Hmas su décima ,y costas ,que juro-en anima de mi Par-Jte serme debidos ,y protesto recibir en cuenta justas na-gas: Pido justicia, &c.
y En este Pedimento debe ponerse el juramento de sercierta la deuda que se pide. Bien,que aunque faltaseeste requisito en la execucion que se despacha en vir-tud de Cédula , o Vale reconocido por el deudor nosena nula ,mediante la confesión del débito que haceel mismo deudor ,ó justificación que se haga. (Lev íoUt. 17. Ub. 4. Recop.)

AUTO,
EN QUE SE MANDA DESPACHAR

la execucion.

HAgase execucion en la persona ,y bienes de Fula-no ,por la cantidad que nomina el Pedimento
-

ypor mas su décima , y costas, para lo qual se des-pache Mandamiento en forma :ElSeñor Don Fulano' lomando ,&c.

MANDAMIENTO DE EXECUCION.
A Lguaciles de esta Villa,qualquier de Vos, haced£X execucion en la persona, y bienes de Fulano, por
2ad

h
e *

anta cantldad <<^ Por Vale, ante mí pre-
sentado, hecho, y reconocido por el mismo Fulano, re-sulta ser deudor á Fulano ,por quien se pidió ,y uro.Hacedla conforme á Derecho, y por mas ,su décTa
LT S ;U° mpVld ue P°rAuto de este dia asestá mandado. Fecho en Madrid,&c.Licenciado Fula^no. Por su mandado, Fulano.



SI la execucion se pidiese por réditos de censo ,en
el Pedimento se hará expresión de los Imponedo-

res ,las Hypotecas ,Escritura de constitución ,y Es-
cribano ante quien se otorgó ;y aunque se deban mu-

chos años de réditos ,solo se ha de pedir por los nue-

ve años y medio últimos ,contados desde tal dia ,has-
ta tal dia, con la protesta de pedir lo demás en vía
ordinaria. _ B 5

Preciso es tener presente la palabra que incluye el
Mandamiento de execucion ,que dice:Hazedlaxconfor-
me á Derecho ;y para esto se advierte ,que el Derecho
previene , y claramente exponen varios Autores ,no
pueden ser executados los bienes de la muger por deu-**

da de su marido. Las casas, y morada de losCavalle-
ros Hijos-dalgo ,sus armas ,y cavallo ,sino es por deu-
da Real ;y aun en este caso, no se debe hacer execu-
cion en el cavallo ,y armas del uso ordinario de su per-
sona.
__________Ñosepued^Kicé^execuci^
decavallos de Casta , y cavallos que tuvieren los .due-
ños de ellas.

No pueden ser executados los Libros de los Abo-
gados ,muías , bueyes de arada , y sus aparejos ;y
no se debe hacer execucion en Esclavos , sino es que

sea por maravedises reales ,ó por la renta de algunas tier-
ras ,que el mismo Esclavo labrase ,ó por lo que el Due-
ño de heredades hubiese prestado á los Labradores. En
estos tres casos ,no habiendo otros bienes ,se debe ha-
cer execucion en el Esclavo ,aunque sea en labranza;
y no se puede hacer execucion en un par de bueyes,
muías, ó otra yunta para arar , tso teniendo mas el
deudor.

No se ha de hacer execucion en las herramientas
que el Oficial tiene para el uso ordinario de su oficio,
ni en la cama ,y vestido ordinario ,y otras cosas ne-
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cesarías á qualquier persona; esto, habiendo otros bienes
en que hacer la execucion. La traba de execucion ,ha-
biendo bienes muebles ,se ha de hacer precisamente en
ellos; y en falta ,en los raízes.

Con- estas advertencias se pasa á practicar la traba
de execucion ;y esta diligencia se ha de expresar asi.

TRABA DE EXECUCION.

EN tal parte, en tal dia ,mes, y año , en virtud de
lo que previene el Mandamiento antecedente, el

Alguacil Fulano ,en presencia de mí el Escribano ,re-
quirió á Fulano ,deudor ,señalase bienes suyos ,libres,
y quantiosos , para trabar la execucion en su persona:
quien incontinenti señaló tal cosa , en la que el mismoAlguacil ,en voz ,y en nombre de todos los demás bie-
nes que parecieren ser , y se hallaren de el enunciado
Fulano ,de su Oficio ,y por cuenta ,y riesgo de la Par-
te ,' á* fcuyo Pedimento está despachado el mismo Man-
damiento, hizo ,y trabó la execucion ,por la cantidad
que en él se menciona , y por mas su décima , y cos-
tas ,causadas ,y que se causaren ,hasta el efectivo pa-
go ,con protesta de mejorarla siempre que convenga:
Y lo firmó dicho Alguacil,de que doy fee.

NOTA.

SI al tiempo de practicarse la traba de execucion no
pudiese ser habido el deudor para señalar bienes,

\u25a0no por eso se ha de suspender esta diligencia ;pues sa-
biendo con certeza son bienes suyos los que se hallaren,
el Alguacil puede hacer la traba con la misma expre-
sión que incluye la que queda puesta.



CONTINÚAN LAS DILIGENCIAS
con el Mandamiento de execucion ,hastal^^

citación de remate ,estand^resen*^^^^
te el Deudor M

\u25a0—I

HEcha la traba de execucion ,se sigue la mejora de
ella ,que es el embargo de bienes , fianza de

saneamiento, ó prisión dei deudor ; y para en este ca-

so se ha de advertir, no se puede poner preso por deu-
das de la execucion ninguna persona que manifieste bie-
nes propios ,y equivalentes ,á la satisfacción del débi-
to,ó dé Fiador de saneamiento abonado.

También es libre de prisión el que tuviere doce Ye-
guas de vientre de Casta, sino es que sea por Rentas
Reales.

No debe ser preso el heredero que aceptó la he-

rencia con beneficio de Inventario ,exhibiendo los bienes
que heredó.

Los Procuradores de Cortes ,que vienen á ella,cons-
tante estén exerciendo este empleo, hasta que se res-
tituyan á su casa, no pueden ser presos por deudas;,.si-
no es que procedan de Pechos ,Rentas ,ó Derechos
Reales ,ó procedida de delito ,, ó contrato que alli se

hubiese hecho ;y lo mismo se entiende en Jos Procura-
dores de los Pueblos que van á negocios de ellos á la
Corte.

El Hijo-dalgo no puede ser preso por deuda* si-

no es que proceda como Arrendador ,ó Cogedor de

Pechos , y Derechos Reales; pero el Hijo-dalgo, y
otras personas exemptas de prisión ,se les puede po-

ner en ella,por deuda dimanada de delito,ó quasi
delito.

También elHijo-dalgo que oculta sus bienes ,puede

ser preso por deuda ,por el fraude que comete.

El Hijo-dalgo Tutor puede ser preso por deuda.



Juicio executlvot^^^^^^^^Bque proceda de la tutela ,por dimanardedelito!^^^H
ElHijo-dalgo ,que fió alguno en causa criminal, pue-

de ser preso por la condenación que se haga.
: Por las mismas razones ,y casos que gozan de Pri-
vilegio los Nobles para no serrpresos por deudas , es-
tán exemptos los Doctores ,y Licenciados en Derecho,
ó Medicina ,y demás Facultades ,porque estén gradua-
dos en las Universidades. Los Abogados ,aunque no seanDoctores, ni Licenciados ,sino solo Bachilleres ,gradua-
dos en qualquier Universidad. Los Labradores ,duranteel tiempo que estuviesen ocupados en la labor ,y cose-
cha, no han de ser presos, sino es por deuda Real ,ó que
proceda de delito.

*s

La muger no puede ser presa por ninguna deuda,
aunque sea del Fisco ,ó Tutela.

El menor de veinte y cinco años no puede ser preso
por deudas.

El que se hallare enfermo no ha de ser preso por deu-
das ínterin permanezca con la dolencia.

ElPregonero no puede ser preso por deudas Ínterin
vaya pregonando por el Pueblo.

Advertidos de lo expuesto los Escribanos ,y Algua-
Ciíes ,deben proseguir en las diligencias concernientes
á la execucion en esta forma.

REQUERIMIENTO
ALDEUDOR PARA QUE MANIFIESTE
bienes en qué mejorar la execucion , ó que dé

Fiador de saneamiento :embargo ,y de-
pófito,que se hace de los

bienes.

LUego incontinenti el referido Alguacil requirió af
nominado Fulano ,deudor ,señalase bienes en

qué mejorar la execucion ,ó diese Fiador de sanea-
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miento ;con apercibimiento ,que no lo haciendo , se
te pondría preso en la Cárcel Real de esta Villa;y en-

terado el citado Fulano , señaló , como bienes suyos-,
los siguientes (se han de expresar todos los bienes):
y los referidos bienes jos depositó el nominado Algua-
cil en Fulano ,quien los recibió ,y se entregó de ellos
á su satisfacción ;y se obligó á tenerlos en su poder^ y
no entregarlos á persona alguna sin mandado del Señor

Juez que de estos Autos conoce ,pena de pagarlos
segunda vez. A ello se obligó ,con los suyos & muebles,
y raízes ,presentes ,y futuros ;y otorgó depósito en for-
ma ,con poderío á las Justicias de su Magestad , y
sumisión á la de esta Villa,y renunciación de Leyes
de su favor ;y lo pidió por Testimonio para su resguar-
do. Así lo otorgó, y firmó,á quien yo el Escribano
doy fee conozco. Siendo testigos Fulano ,Fulano ,. y Fu-
lano,residjmtesenestaCort^^^ambtef^-'^^
AlguacilM , que los Alguaciles dexen los bier

hes en que se haga la execucion en poder del deudor,
y menos que los tenga en el suyo el Alguacif, quien los
debe depositar en otra persona ,quien se entregará de
todos ellos por Inventario, elque se ha de practicar con-
forme queda figurado. Y adviértese ,que si el deudor no
tiene bienes ,y diese fianza de saneamiento , como la
deuda no proceda de maravedises ,y Haberes Reales,
se le ha de admitir , y no se le pondrá preso :esto con

calidad de que el fiador sea abonado ,de que se deberán
informar los Ministros, y especialmente el Escribano;
quien en caso de ser fallida la fianza^quedaresponsab^
á Infriaños. -^-^-^^^^^^^^^
_________3ieTdeudor no tiene bienes para mejorar la execu-
cion ,se le pone en la Cárcel pública -, y esta diligencia se
escribe en esta forma.
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DILIGENCIA DE PRISIÓN.

LUego^ incontinenti el referido Alguacil , con asis-
tencia de mí el Escribano, aseguró , y puso en

la Cárcel pública de esta Villa al nominado Fulano ,y
le entregó á Fulano ,Portero de ella ,quien le sentó
por preso en el Libro de lo Civil,al Fol. tantos ,y se
obligó á tenerlo en seguridad , hasta que por el Señor
Juez. ,que de estos Autos conoce , otra cosa se mande;
y para que conste ,se pone por diligencia :Y lo firmó
el Alguacil ,doy fee.

NOTA.

ALos Escribanos Reales les está prohibido el otor-
gar ante sí todo género de Fianzas; y por lo re-

gular reciben las de saneamiento ,escribiéndolas á con-
tinuación del Mandamiento de execucion ,sin dexar Re-
gistro en su poder ,como está prevenido. (Ley 45. tit.
25. lib.4. Recop.) Esto he visto practicar en Madrid;
y no sé que haya otro motivo, que la tolerancia de Es-
cribanos Numerarios ,y de Provincia , ante quien pre-
cisamente, y en el Oficio donde dimana la execucion,
se debe recibir la tal Fianza ,poniendo Registro de ella,
y Copia correspondiente ,ó Testimonio en los Autos
executivos : y si los Escribanos Reales se hacen cargo
de que por el corto estipendio que pueden lograr de de-
rechos por la formación de la Fianza, quedan responsa-
bles á los daños que de su falencia resulten , tendrían
por mas conveniente (además de cumplir con su obli-
gación) el que se admitiese ,y otorgase por el Escri-
bano Numerario ante quien penda la execucion.



FIANZA DE SANEAMIENTO.
X

EN tal parte ,en el dia ,&c. Ante mí el Escriba-
no , y testigos ,Fulano dixo: Que á Pedimento

de Fulano se despachó Mandamiento de execucion en
tal dia ,por el Señor Juez Don Fulano , contra la per-
sona ,y bienes de Fulano, por quantía de tanta canti-
dad de principal , su décima ,y costas ;causadas , y
que se causaren ,la que se travo en bienes del mismo
Fulano ,á quien se requirió manifestase otros libres ,y
equivalentes para mejorar dicha execucion ,ó diese Fia-.
dor de saneamiento , para por este medio evitar la ve-
jación de otro apremio ;y por no haberlo executado,
se le puso en prisión :y para que consiga la libertad,
está pronto el nominado Fulano á constituir Fianza de
saneamiento ;y poniéndolo en práctica ,en la forma que
mas haya lugar ,otorga ,que se obliga á que los bie-
nes del precitado Fulano, que se hallan executados ,son
equivalentes ,y quantiosos para la satisfacción de la ex-
presada cantidad de principal, décima ,y costas; y
que al tiempo del remate habrá persona que haga pos-
tura en ellos, sin contradicion alguna; y en defecto de
esto , el Otorgante sale ,y se constituye por Fiador de
saneamiento de los mismos bienes ,haciendo ,como
desde luego hace ,de deuda ,y causa agena ,suya pro-
pia ,sin que sea necesario hacer excusión, división,
ni otra diligencia judicial en los bienes del deudor ,cu-
yo beneficio expresamente renuncia , y consiente se
entiendan con él los apremios que contra dicho deudor
se despachasen ,á lo qual se obliga con su persona , y
bienes ,muebles ,y raízes ,presentes , y futuros ; y dá
poder á las Justicias de su Magestad , de qualesquier
partes que sean ,á cuya jurisdicion se somete , y en
especial á la del Señor Juez ,que de esta Causa conoz-
ca :lo recibe por sentencia pasada en autoridad de co-

sa juzgada : renuncia su propio fuero, jurisdicion,y
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domicilio, y la Ley : Si conbenerit de Jarisdictione,
omnium Judicam , y las demás de su favor ,con la
general, en forma; y asi lo otorgó, y firmó, á quien
doy fee conozco. Siendo testigos Fulano ,Fulano , y
Fulano .residentes en esta Corte.

NOTA.

LUego que se haya dado la Fianza de saneamiento,
si el executado se hallase en prisión,se le ha de

poner en libertad ;y para ello se ocurre al Juez, por
parte del mismo preso, con este Pedimento.

PEDIMENTO

DEL DEUDOR , PARA QUE SE LE
suelte de la prisión,mediante haber dado

la Fianza de saneamiento.

FUlano ,vecino de esta Villa, y preso en la Cárcel
Real de ella, ante V.md. parezco , y digo: Que

á Pedimento de Fulano se despachó execucion contra
mi persona ,y bienes ,por tanta cantidad, procedida
de tal cosa ;cuya execucion se tFavó , y por vía de
mejora se me puso en la prisión en que me hallo ;y res-
pecto de que en este dia ,ante el presente Escribano,
Fulano se constituyó por Fiador de saneamiento (co-
mo consta de la misma fianza ,que pido se tenga pre-
sente); y porque según lo prevenido en Derecho, pa-
ra usar de mis acciones , y redimir mi vejación ,se
me debe poner en libertad : Suplico á V. md, que ert
consecuencia de lo expresado , se sirva mandar se me
suelte de la referida prisión :que hecho, protesto usar
de los recursos que me competan en justicia , que pi-



PARA LA SOLTURA.

EN conformidad de la Fianza de saneamiento ,otor-
gada por Fulano ante el infrascripto Escribano, y

atento a lo que esta Parte expresa ,se la suelte de la
prisión en que se halla,en virtud de este Auto,que
sirva de Mandamiento en forma , con calidad de que no
esté preso por otra causa. ElSeñor Don Fulano loman-
dó,&c.

Este Auto se notifica al Alcayde ,ó Porteros de la
Cárcel ;y si acaso para la soltura se mandase dar
Mandamiento ,se forma asi.

MANDAMIENTO

DE SOLTURA.

r A Lcayde de la Cárcel Real de esta Villa, ó Porte-
/lres de ella,poned en libertad k-persona de Fu-
lano ,que se halla preso en ella, en virtud de Manda-
miento de execucion , despachado por mí tal dia ,á
Pedimento de Fulano, por tanta cantidad: y lo cum-
plid, que por mi Auto de este dia lo tengo mandado,
no estando preso por otra causa. Fecho en Madrid tal
dia. Licenciado Fulano. Por su mandado, Fulano. -

Este Mandamiento se entrega original al Alcayde
de la Cárcel ,quien incontinenti debe cumplirle.
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NOTA. :

T Uego que se hace la trava de execucion ,antes ,ó
J_y después, de la mejora ,que es el embargo votar*
gada ,ó' no 'la Fianza de saneamiento ,esté ,o no pre-
so el deudor ,'se le ha de notificar el estado de la-exe-
cucion ,sin que preceda nuevo Auto de Juez ,.niPedi-
mento de Parte ;y esta diligencia se estiende en esta
forma. •

'

n&íw sfbnob né . i lT_io
::-J-J¡

NUnFI^CIO^D^E^^D^
> J3

EN Madrid ,tal dia, siendo como la hora de las qua-
tro de la tarde, yo el Escribano notifiqué ,.é hi-

ce saber el estado de esta execucion á Fulano en su
persona ,quien enterado de la prevención que le. htcej
dixo :Que los Pregones de la Ley los dápor práct-ica*
dos , con protesta de gozar de sur i;término: .Esto-res-*-
pondió ,de que doy fee, - •• . ül

-...

3H OT¿ A.
\u25a0

• 'iz'j nc ) BZU

*§__________________________________________________________________________________________________[ o/ \u25a0
\u25a0

> :

1T 5 prec*so el poner en la Notificación de estado la
JL-* hora en que se hace ;-pbrqüe'-si' el deudor íft» pa-gase enel término de sejtenta y dos rhoráis - devenga la
décima el Alguacil que travo la execucion ,quien -de-
be estar advertido "la ha dé hacer rpor su persona', sin
cometerlo:á otrí, y>siempPéficoí¿>asistencia de EscrSba-»
no; y 'lá- décima la ha de 'percibir íntegramente, si® que
el Juez, ni Escribano' tenga ¡parte éñ elia. ¡so rs
-i Elhmismo Alguacil nódebe Heiva^:íwa3 déíechos^dé
las diligenciasconcéroientes-á-la exécircion , que el im-
porte de la^décima ;f'ésíú -ntík'há'de pedir ,ni per*
cibir^hasta que la-Paite íi«totia'. esté satisfecha de supere*
dito; y aunque salga á alpuos' de los'Lugares dé la^ü*risdicion, no^-debe percibía-mas^ derechos que • la- dé-

.



A los Alguaciles está prohibido , que por si, ni por
interpósita persona compren bienes del deudor ,en ca-
so de venderse. (Ley 33. tit.4. lib. 3. fol.231)

Por lo correspondiente á la décima que debe "per-

cibir el Alguacil ,se observa en esto la costumbre ,y
práctica del Lugar, donde estuvieren los hienés execu-

tados , ó fuere el domicilio del Reo ,y no según la
del Lugar del Juicio donde se trata ,y hace la execu-

cion;y asi ,aunque en él haya costumbre de llevar dé-
cima ,no practicándose en donde están los bienes ,ó fue-
re el domicilio del Reo, no se debe décima.

•

No-1 se debe cobrar décima por el Alguacil, quan-
do por autoridad judicial,y apremio se dá posesión de
bienes.

Si k execucion se diese por nula , por defecto
de instrumentos ,ó por no haberse practicado las dili-
gencias concernientes con la debida solemnidad ,en este
casó no se debe décima ;pero si se diese por rfiula^
-como injusta ,porque., el acreedor la pidió por deuda
no debida ,en este caso el acreedor debe pagar la dé-
cima.

No se causa décima en la execucion que se des-
pacha por condenación ,y deuda perteneciente al Fis-
co jy;;í^imismó no se debe décima per dd* execucion
que -.se despacha contra los Ecónomos ,Mayordomos,
y Tesoreros de la Iglesia -,- por débitos , á favor de
éstaj

pertenecientes al Fis-
co Real, no se causa ¿décima ,sino es á razón de trein*
ta maravedís el miliarde ellos'*, siendo la; deuda hasta
en cantidad*de cinco,miU#Bfiviene á importar ciento
y cjnquenta raaraMedis ;y aunque la deuda sea de ma-
yor cantidad, Jio-se puedeJevar mas, antes símenos,
habiendo costumbre :entendiéndose , que la razón del
Fisco no milita,erv las deudas pertenecientes á" las Re-
públicas, y Señoríos ;y menos se sp.uede. llevar déci-
ma por deudas ;de la Hermandad ,sino e^ á razón de
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quarenta maravedís el millar, siendo la deuda hasta en

cantidad de cinco mil,que viene á componer doscien-
tos maravedís ;y aunque sea de mayor quantía ,no se

*3

se hagan duplica-
gas execuciones , no se devenga mas de una décima;

y si la Parte concediese espera, ó .suspendiese la exe-.
eucion despachada ,aunque después se continúe, ó vuel-

va á hacer de nuevo la execucion ,no se .causa déci-
ma; y habiéndose llevado , no se pueden exigir mas

derechos por las diligencias que después ocurran.
Si la execucion se despachase contra el principal,

y después por virtud de lasto se dirigiese contra otras

personas ,no se debe cobrar mas décima que k causa-
da en la execucion despachada pruniuv^^^^|
que sieamre ""a y¿u .\£i^^^^^^^^^^K^KRM

,uede llevar mas de ellos.

RSSal?eTTffir^eTbT!g^e ipagw 1.1 cfr3
Edad porque se despachó la execucion en otro plazoJ

y especie , y por esto mismo nuevamente se)e execu-

ta ,causa nueva décima. ,.... . , v¡ . __,„,_,
Adviértese ,que quando un Ministro hace 1 exe-

cucion ,y otro continúalas diligencias hasta hacer el

pago ,para quitar diferencias en la percepción de la

dédma, está
q

recibido en práctica; y aun algunc.Au-

tores previenen ,que deben parur entrelosdüjeU|j
porte de la mmn^¿^^^^^^M da

B 4 PRE-



PREGONES DE LA LET.

EN Madrid,tal dia ,&c. Fulano ,Pregonero públi-
co de esta Villa,estando á las puertas del Oficio

d¡e Fulano ,Escribano del Número ,dio. un Pregón ,di-
ciendo--: Quién quisiere hacer postura en los bienes de
Fulano ,que sé hallan executados á Pedimento de cier-
to acreedor ,acuda á este Oficio,que se le admitirán
las posturas ;y no pareció persona que la hiciese ,de
que yo elEscribano doy fee.

E13 NOTA.
I
'

LOS Pregones de la Ley , en repetidos Libros se
nos dice , que siendo bienes muebles los execu-

tados ,deben pregonarse por nueve dias ,y en tres dis-
tintos se ha de dar uh Pregón ;y siendo bienes raízes,
en veinte y siete dias ,dándose tres Pregones de nueve
en nueve dias; esto en el casó de que el deudor diga
e,n la Notificación de estado ,que no dá por dados los
Pregones.

Los Pregones se deben dar en la puerta del Oficio
del*Escribano Numerario ante quien pende la execu-
cion,' ó' en la Audiencia del Juez por quien está despa-
chada. • '\u25a0' \u25a0\u25a0\u25a0 -.,\u25a0\u25a0 ... 3Í . .-:!\u25a0

Siendo la execucion despachada contra algún me-
nor ,ó Comunidad ,sin embargo de que en la Notifi-
cación de estado se diga ,que los pregones de la Ley
los áán por publicados , se deben dár^ éstos, pues asi
se quita el escrúpulo de que kBexecucion se anule,
por defecto de este requinto :

% atehfó-al Privilegio de
menor que les compete.

Los Pregones se deben dar ante el Escribano ,para
que de ello ponga fee :Pues aunque Josef Juan Yco-
lón,Autor Valenciano , en su Libro (Instrucción en
orden d lo judicial), hablando de los Pregones de la
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Ley ,expone ,que el Pregonero comparece ante el Es-
cribano á declarar ha cumplido con dar los Pregones*
y que no es necesario esté presente el Escribano, me
parece no es lo mas seguro ;porque si se contempla
por precisa circunstancia los Pregones ,y prsvienen las
Leyes en los dias ,y términos que se han de dar ,si
faltase el Pregonero ,por descuido , y justificase el
deudor que por esto ,ó otro motivo no se habían da-
do , ó que no era en tiempo competente ,podia causar
alguna controversia ;y asi ,lo mas seguro es , y aun
requisito preciso , que el Escribano ponga fee de ha-
berse dado en su presencia los Pregones , pues de esta

forma se evita qualesquier escrúpulo de nulidad :Yno
obstante lo que. el mismo Josef Juan Ycolón advierte
en su Libro alFol. 126. expresando ,que si la. execu-
cion se hubiere mejorado en otros bienes , aunque se
hayan dado los Pregones á los de la primera trava,se
deben volver á dar los de la mejora ,por el término
de otros nueve ,ó veinte y siete dias ,según los bienes
que fueren. A esto respondo ,que la mejora de la exe-
cucion es el sequestro ,y embargo de bienes, y mu-

chas veces no se hace con el Mandamiento de execu-

cion, sino es con el de pago , que produce la Sen-
tencia de remate ;de que se infiere,que si fuesen pre-

cisos dar segundos Pregones ,se volverían á practicar
las diligencias concernientes á substanciar la execucion,
y sería necesario hacer lo mismo con los bienes del
Fiador del saneamiento ,si se procediese contra él ;lo
quesi suéediese, no tendría efecto el pago al acreedor,
con la brevedad que pide la execucion. Estas dilato-
rias no permite la vía executiva ,ni se practica en
-Madrid ,cuyo exemplo confiesa el mismo Autor al
Fol. 124. se debe seguir; y asi digo ,que como la tra-
va de execucion se hace en qualesquiera bienes ,aun-
que sean los mas ínfimos del deudor í,i en voz ,y en
nombre de los demás que tuviese , asi se contemplan
'los Pregones 5 y una vez publicados ,no se dan se-



gunda vez en una misma execucion. Asi lo he practw
cado, y se observa en Madrid.

Cumplidos los términos de los Pregones, sin que se
necesite nuevo Auto , se hace la citación de remate

al deudor ,para que en el término de tercero dia se
oponga á mostrar paga ,quita ,ó excepción que al re-
mate°impida. Esta diligencia se debe escribir asi.

CITACIÓN DE REMATE.

EN Madrid ,tal dia, yo el Escribano cité para el re-
mate de esta execucion á Fulano ,y le apercibí ,que

dentro del término prefinido por Derecho, comparezca
á excepcionar ,ó mostrar paga, quita, ó Instrumento
que el remate impida en su persona ;quien dixo la oía,

feeM
NOTA.

SI el deudor se opone antes de citarle ,se puede es—
cusar este requisito ;advirtiendo , que en algunas,

execuciones ,luego que se notifica el estado ,aconte-

ce que el deudor ,por medio de su Procurador ,ocur-
re con Pedimento ,haciéndose cargo de ella ,renun-
ciando los términos ,y en su consecuencia pide se en-
carguen los diez dias de la Ley : en cuyo caso los Es-
cribanos originarios ante quien pendan los Autos ,es ne-
cesario reconozcan si el Pedimento en que se renuncian
los términos de los Pregones está firmado del deudor;
pues no siendo asi ,y no comprehendiendose esta cir-
cunstancia en elPoder conferido al Procurador- ,puede
traer consigo alguna nulidad en el progreso de la ins-
tancia ;y lo mismo se ha de advertir siendo la execu-
cion contra Comunidad ,ó menor ,mediante el Privile-
gio que á éstos compete.
, Respecto de que hasta la citación de remate está ex-
plicada la forma de evaquar las diligencias del Manda-
miento de execucion ,hallándose presente el deudor,
resta la formación de Autos , hasta el mismo caso ,en

FOR-su ausencia.
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FORMA DE EVAQUAR
las diligencias de execucion en ausencia .

del Deudor.

QUeda
prevenido ,qtie la trava de execucion la

puede hacer el Alguacil de Oficio en bienes del
deudor, aunque éste no se halle presente ;con

tal de que el mismo Alguacil se informe de que sean
suyos propios ,y libres ;y no pudiendo ser habido el
deudor para notificarle el estado ,pondrá el Escribano
tres diligencias ,ó mas ,en que conste haberle busca-
do,con esta explicación.

DILIGENCIA

DE EL DEUDOREN BUSCA
para notificarle el ejlado de la execucion.

EN Madrid ,tal dia, yo el Escribano ,para efecto
de notificar el estado de esta execucion á Fulano,

deudor ,pasé en su busca á las casas en que vive ,que
están en tal parte ,y habiéndome informado en la ve-
cindad ,ó preguntado por él á un criado suyo ,que di-
xo llamarse Fulano ,me respondió :que el citado su
Amo habia salido de casa ,ó estaba ausente ,y no vol-
vería hasta -tal dia•; y para que conste ,lo pongo por
diligencia ;y lo firmé, de que doy fee.

Con presentación de ésta, y las demás diligencias,
que semejantes se practican ,el Procurador de la Par-
te actora presentará el Pedimento que sigue.



TARA QUE SE DECLARE
por hecha la notificación de e fiado.

.1

I

--
FUkno , en nombre de Fulano , digo : Que á ins-

tancia de mi Parte se expidió Mandamiento de
execucion por tanta cantidad de principal ,importe de
ün Vale hecho á mi favor , y por mas su décima ,y
costas: cuya execucion se hizo ,y travo de Oficio de
Justicia en bienes del mismo Fulano , deudor ;y aun-
que se han hecho varias diligencias en su busca,áefec-
to de notificarle el estado ,no puede ser habido, co-
mo consta de las que en solemne forma presento :y res-
pecto de que se oculta maliciosamente , á fin de que
no tenga curso esta instancia ,y que mi Parte no con-
siga la satisfacion de lo que tan legítimamente se le
debe, para evitar los perjuicios^ que se pueden ocasio-
nar : Suplico á V. md. se sirva declarar por bastantes
ks diligencias que asi presento,, por hecha la notificar
cion de estado ,y que en su consecuencia se prosiga
en las demás diligencias concernientes á esta excucion,
que es justicia, &c. .;.> B ¡a

AUTO

AL PEDIMENTO ANTECEDENTE.

HAgase otra diligencia en busca de Fulano ;y no
pudiendo ser habido ,se le dexe memoria, en sj|

casa ó en la de los vecinos mas cercanos ,expresan-
do los efectos de la notificación de estado ;y constando
asi,se declara por hecha, ElSeñor Don Fulano lo man-
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DILIGENCIA,

ENTREGA DE MEMORIA
para la notificación de ejtado en casa .

del Deudor.
• « \u25a0 0

-
J !

EN tal parte ,y tal día ,&c.Yo el Escribano ,en
cumplimiento de lo que previene el Auto ante-

cedente ,pasé á la casa ,morada de Fulano ,deudor;
y habiendo estado con Fulano su criado ,me respondió
estaba ausente ;por lo qual le dexé una Memoria ,en
que expliqué el estado de la execucion ,y los efectos
que produce la notificación de ella;y le encargué se
lo comunicase ,con apercibimiento de que le pararía el
perjuicio que hubiese lugar :Y para que conste ,lo
pongo por diligencia ,y lo firmé. "• jT

i '--*'q ••» \u25a0'.
CÉDULA, O RAZÓN,

QUE DEBERÁN DEJAR LOS
Escribanos Reales en casa del Deudor y con

advertencia de los efectos que produce
la notificación de ejlado.

APedimento de Fulano , se despachó Manda-
miento de execucion por el Señor Juez Don Fu-

lano ,en el dia tantos ,ante Fulano , Escribano de el
Número ,contra la persona ,y bienes de Fulano, por
quantía de tanta cantidad de principal ,su. décima ,y
costas :se hizo la trava en tales bienes ;y por no ha-
ber sido habido el mismo Fulano ,deudor ,para notifi-
carle el estado por el Actor,se ocurrió ante dicho Se-
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ñor Juez , pidiendo se declarase por hecha, mediante
las diligencias practicadas : Y por Auto de este dia , se
mandó hacer otra ;y que no dexandose ver , se entre-
gase Memoria en su casa ,ó vecindad, con lo qual se_
declaraba" por hecha la notificación de estado ;en cuya
consequeneia ,yo Fulano de su Magestad,
que entiendo en las diligencias de ésta execucion ,ad-
vierto al mismo Fulano ,deudor ',que si pasadas seten-
ta y dos horas , contadas desde la presente ,que son
ks siete de la mañana jvtiq compareciese^ mostrar pa-f
ga del acreedor ,devenga|^ :_ la* décima correspondien-
te «el¡Alguacil *que travo la execucion ,y .pagará las
costas causadas ,y que se causaren hasta el efectivo pa-
go; y se procederá isentenciar la Causa de remate
pasados los términos prefinidos por Derecho. ¡

i %

9 i \u25a0-:'- ! •N O T A. Kuri
.Ñ»I t 3j8aOO :3 I

'
:, ; \u25a0••"•. •\u25a0 , obi

EN el caso de que el .deudor no comparezca ,des-
pués de haberse dado los Pregones de la Ley ,sé

han de hacer otras diligencias ,á fin de citarle, de re-
mate ,explicándolas en la misma forma que para no-
tificarle eLestado ;y no siendo habido ,se,ha de •pre-
sentar otro Pedimento ,para qué se declare por hecha
la citacicn, en los mismios .términos que el que se pre-
sentó pana qqe se hubiese por hecha la notificación
de estado. Se provee eT mismo Auto ;y la Memoria
se reduce á advertir ,que si en el término de tres dias
no comparece el deudor á oponerse ,se sentenciará la
Causa* de remate. v/

Constando por diligencias que el deudor está re-
sidiendo fuera ,se pide Requisitoria para hacer la exe-
cucion ,notificar el estado ,y citar de remate ;y fia-
ra esto se presenta el Pedimento que sigue.
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PEDIMENTO -

DEL ACREEDOR PARA QUE SE
expida Requisitoria*, d efecto de hacer

execucion ,notificar elestado ,y citar
de remate al Deudor.

FUl3no ,en nombre de Fulano ,digo :Que á mi Pe-
dimento se expidió Mandamiento de execucion

contra Fulano , por tanta cantidad , procedida de tal

cosa ;y aunque se han hecho varias diligencias á fin
de indagar quáles sean bienes suyos , y libres ,no ha

tenido efecto : y resulta por las mismas diligencias,
que en solemne forma presento , que el nominado Fu-,

laño ,deudor ,se halla residiendo en tal parte ,en don-
de asimismo tiene bienes ;y para que se pueda hacer

la trava de execucion ,y demás diligencias concernien-
tes para substanciarla: Suplico a V- md. se sirva ex-
pedir Requisitoria ,dirigida á las Justicias de tal par-
te , para que se haga la referida txecucion , notifique
el estado de ella ;y pasados los términos , se cite de

remate al mencionado Fulano ,asignándole el término
que V. md. fuere servido ,que es justicia,&ic.

AUTO,

EN QUE SE MANDA EXPEDIR
la Requisitoria.

EN conformidad de lo que resulta de las diligencias
que se presentan ,se expida la Requisitoria que

se pide ,á fin de hacer la execucion ,notificar el es-
tado, y citar de remate á Fulano ;á quien se le re-



quiera ,que en el término de tanto tiempo , contado
desde el dia en que se le haga la citación, comparezca
á mostrar paga ,ó razón que el remate impida , con
apercibimiento. El Señor Don Fulano lo mandó ,&c.

REQUI SIT ORIA

ZMZM HACER LAM
míotificar el estado^

EXECUCION^
y citar

-•>*!¡i *9 :o* de Réknate.n >i

Licenciado 1Don Fulano y &c. Hago saber á los Se^-
ñores Corregidores, Asistente:, Governadores ,Al-

caldes Mayores ,y Ordinarios , y demás Ministros de-
Justicia ,de qualesquier parte que sean , y especial-
mente de la Ciudad ,ó Villa de tal parte ante quien
esta mi'Requisitof ¡afuere^presentada, y de su contexto:
pido cumplimiento ,que ante mi, y el infrascripto Es-
cribano del Número ,por parte de Fulano ,en tal dia*
sé presentó Pedimento ,haciendo expresión, que Fu-
lano le estaba debiendo tanta cantidad , procedida de
tal cosa ,como constaba de tal Escritura , ó Vale,de
que asimismo hizo presentación ;y pidió ,que el mis-.
mo Fulano le reconociese bajo de juramento , y de-
clarase si era deudor de la expresada cantidad; y que
constando asi ,se expidiese Mandamiento de execucion
contra su persona, y .bienes : y por Auto del mismo
dia ,mandé hiciese , como con efecto hizo , el reco-
nocimiento , y declaración , por- la, que constó deber
tanta cantidad'; y en su virtud ,el réferidó'Fulano pi-
dió se defiriese á ia execucion, la' que mandé despachar;
y por no haberse hallado bienes del precitado deudor
en que hacer la trava ,oy dia de la fecha se presentó
ante mí el Pedimento ,que se inserta ,cuyo tenor , y
el de la Escritura ,ó Vale presentado, Declaración,
Mandamiento de -execucion ,y diligencias practicadas



en su virtud, es como se sigue (se ha de insertar
™

relacionado) ;y prosigo asi.

3 3

Lo inserto concuerda con sus originales ,que asi
quedan en el Oficio del infrascripto Escribano ,á que
se remite; y en conformidad del último Auto, por mi
proveído ,expido la presente para V. Sas. y Mercds.
á cada uno en su jurisdicion ;por la que de parte de
su Magestad ,y de la Justicia ,que en su Real nombre
exerzo , exorto,y requiero , y de la mía pido ,que
siendo presentada por qualesquier persona ,en nombre
del referido Fulano ,sin pedirle Poder ,ni otro Ins-
trumento , la acepten; y en su cumplimiento mandar,
que por ante Escribano ,y en forma se haga execucion
en qualesquier bienes del referido deudor ,en voz ,y
en nombre de todos los demás que parecieren ser su-
yos, por quantía de los tantos reales de vellón de prin-
cipal ,y por mas k*-costas , y salarios, cuya execu-
cion .se haga en sus bienes muebles ;y en su defecto,
en los raízes ;y no los teniendo , se le requiera dé
Fiador de saneamiento ;y no lo haciendo , se le asegu-
re su persona ,y con las prisiones ,y custodia necesa-
ria lo remitan á la Cárcel Real de esta Villa;que á las
personas conductoras las mandaré pagar lo debido por
su ocupación ;y los bienes que tuviese ,se le embar-
guen ,y depositen en personas abonadas que otorguen
depósito en forma ,con sumisión á mi fuero , sin acu-
dir con ellos á persona alguna ,sin mi orden ,ó la de
otro Señor Juez competente para este negocio , pena
de que los volverá á pagar otra vez de sus bienes, y
de incurrir en las que caen ,é incurren los Deposita-
rios que no dan cuenta de los depósitos que ponen'
á su cargo-: y asimismo se le notifique ,y haga saber
al nominado Fulano, deudor ,el estado de esta exe-
oircion ,apercibiéndole ,si dá ,ó no por publicados los
Pregones de la Ley ,para gozar de su término ,ó que
en su defecto se den en los que previene el Derecho;

* y asi executado , se le citará de remate personalmen-
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te : y no podiendo ser habido , á su ttiuger , hijos,
criados ,ó vecinos mas cercanos , á fin de que lle-
gue á su noticia ; y que dentro de tanto término pa-
rezca ante mí ,ó su Procurador , con suficiente po-
der ,á oponerse á la execucion ,y excepcionar lo que
convenga :con apercibimiento ,que pasado este térmi-
no ,no lo habiendo hecho ,sin mas citación, y empla-
zamiento perentorio ,que por la presente se le. hace,
determinaré la Causa ,como hallare por Derecho ,y
le parará el perjuicio como si en persona se notifica-
sen los Autos. Y practicado todo en la forma adver-
tida,junto con esta mi Requisitoria ,lo mandarán en-
tregar á la persona que la presente ,para que la de-
vuelva ante mí ;y en su consecuencia se provea lo
conveniente. Haciéndolo asi V. Sas. y Merceds. admi-
nistrarán justicia ,é yo haré al tanto, siempre que las
suyas vea. Eila mediante. Fecha en Madrid á' tantos, &c.
Licenciado Fulano. Por su mandado ,Fulano.

Arreglado al método , y explicación de esta Re-
quisitora , se pueden despachar las que para este fin
ocurran para todas partes ,en las que solo se varía de
nombre ,y tratamiento de los Ministros del Lugar adon-
de se dirijan ;y para que esto no cause confusión ,se
explica la forma que se ha de observar en poner el exor-
dio,y principio de las Requisitorias que se despachen
á las Provincias ,y Rey nos estraños.

REQUISITORIA

PARA EL PRINCIPADO
de Cataluña.

Ilcenciado Don Fulano ,&c. Hago saber ai Exce-
so lentísimo Señor Governador , y*Capitán Gene-I

ral del Principado de Cataluña ,Presidente de ia Real-
Audiencia , que reside en la Ciudad de Barcelona,
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y k los Setteres Regente ,Oidores de ella , y á to-
dos ios Corregidores ,Governadores ,Alcaldes Mayo-
res ,y Ordinarios ,y demás Juezes , y Justicias de
dicho Principado ante quien esta mi Carta -Requisitoria
fuere presentada ,y de su contexto pedido cumplimien-
to ,&c.

REQUISITORIA PARA FALENCIA.

Licenciado Don Fulano ,&c. Hago saber al Exce-
lentísimo Señor Governador , y Capitán General

del Reyno de Valencia ,Presidente de la Real Audien-
cia de él ,y á los Señores Regente ,y Oidores , y á
todos los Corregidores , Governadores ,Alcaldes Ma-
yores ,y Ordinarios ,y demás Juezes ,y Justicias de
dicho Reyno ante quien esta mi Requisitoria se pre-
sente ,&c.

REQUISITORIA PARA ARAGÓN.

Licenciado Don Fulano, &c Hago saber al Exce-
lentísimo Señor Governador ,Capitán General del

Reyno de Aragón ,Presidente de la Real Audiencia,
que reside en la Ciudad de Zaragoza ,y á los Señores
Regente ,y Oidores de ella,y á* todos los Corregido-
res ,Governadores ,Alcaldes Mayores , y Ordinarios,
y otros Juezes ,y Justicias de dicho Reyno ante quien
esta miRequisitoria ,&c.

REQUISITORIA PARA NAVARRA.

ALExcelentísimo Señor Virrey,y Capitán Gene-
ral del Reyno de Navarra , por su Magestad ,y

su Lugar- Teniente ,en el Oficio ,y á los muy Ilustres
del Consejo ,Chancillería del mismo Reyno ,y otros
qualesquier Ministros de- Justicia ante quien esta mi



REQUISITORIA PARA FLANDES,
y Ambers.

ALOS Señores '.Burgo ,Maestres ,Esclavines , y
Consejeros ,Alcaldes Mayores, y Ordinarios ,Au-

ditores Generales de las Hermandades ,Alguaciles, Por-
teros ,Baylíos ,Sargentos , y otros Oficiales ,y Minis-
tros de los Estados ,y Señoríos de Flandes ,asi de la
Ciudad ,&c.

REQUISITORIA PARA MILÁN,
y Italia.

ALIllustrísimo Señor N. Governador , y Capitán
General de los Estados de Milán ,y al Exce-

lentísimo Senado Magistrado ,Juezes Ordinarios ,y Ex-
traordinarios ,Capitanes ,Justicia ,Potestado ,y otros

-Juezes ,&c.

REQUISITORIA PARA SICILIA,
y Palermo.

ALExcelentísimo Señor Virrey del Reyno de Sici-
lia ,y otros qualesquier Oficiales,por su Mages-

tad , y á los muy Ilustres Preceptores , Jurados , y
Juezes de la feliz Ciudad de Palermo , y otros qua-
lesquier ,&c.

REQUISITORIA PARA ROMA.
'

A L Espectable Padre N.Eclesiástico _ y Auditor d
f\ la Cámara Apostólica de la Ciudad de Roma ,_
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REQUISITORIA PARA FRANCIA.

ALos muy Ilustres honrados Goyérnadores Mayores,
y Juezes del Reyno de Francia ante quien este'

mi Despacho Requisitorio ,&c.

REQUISITORIA PARA INGLATERRA.

ALos honrados Governadores Mayores ,Juezes ,y
Justicias delReyno de Inglaterra, y á cada uno eü

su jurisdicion ,&c.

b ?

REQUISITORIA PARA MALTA.

AL Ilustrisimo, y Reverendísimo Señor el Gran Ma-
estre de la Sacra Religión,y Cavallería de San

Juan ,Príncipe de Malta, y del Gozo ,y á los Señores
Priores ,Baylíos ,Comendadores , .Juezes ,Governado-
res ,y demás Justicias del mismo Principado de Malta,
cada uno en su jurisdicion.

REQUISITORIA PARA FLORENCIA.

ALSerenísimo Gran Duque de Toscana ;y al muy
Ilustre Pretor ,y Juezes de la Rota de k Ciudad

de Florencia ,y demás Juezes , Ministros de ella , y
otros qualesquier ,&c.

•

REQUISITORIA PARA INDIAS.

ALos Señores Virreyes ,Governadores ,Lugares-
Teniente ,Capitanes Generales ,Presidentes, Oi-

dores ,Alcaldes ,Corregidores, Asistente, Goveroado-



REQUISITORIA PARA ÑAPÓLES.

ALos Ilustres, Espectables ,Nobles, Magníficos, Gran
Camarlengo ,Protonotario , Maestro Justiciero,

ó su Lugar Teniente ,Sacro'Consejo de la Campuza-
na ,Presidentes, y Racioneros de la Cámara ,Regen-
te ,Juezes de la Gran Corte de la Vicaría ,Servia-
'nos de Ración ,Tesorero ,General , Abogados , Fie-
les, y demás Oficiales, y Ministros de su Magestad,
de qualesquier estado, y condición que sean ,en el di-
cho Reyno de Ñapóles.

REQUISITORIA PARA GENOVA.

ALSerenísimo Dux, Ilustrísimos Governadores de
la República de Genova ,Espectables, Oidores de

la Rota,y Vicaría ,y otros qualesquier ,&c.
'

\u25a0

N O T A.

EN las iRequisitorias de execucion , notificación de
estado ,y citación de remate , aunque para ca-

da uno; de estos casos se despache separadamente ,se
deben de insertar en ellas el Instrumento que produce
la execucion ,el Mandamiento ,diligencias hechas en
su virtud ,Pedimento ,y Auto,que motiva la Requi-
sitoria ; esto no obstante lo que Josef Juan Ycolón ex-
presa en su Libro ai folio 131. en razón de que en la
Requisitoria que se despacha para citar de remate ,no

,es necesario, insertar los Autos: Y yo digo, que sien-
do asi que todas las Requisitorias deben esíáf justifi-
cadas para darlas el cumplimiento , si sucediese ,al
contrario ,á la mas ínfima oposición que hiciera la
Parte contra quien se dirige,diciendo ,que tenia que
excepcionar en asunto de su retención , declararía el

Juez


